
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibieron oficio de los bancos. 
 

San José de Cúcuta, 18 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00812-00 

Demandante BANCO     DE     LAS     MICROFINANZAS 
– BANCAMIA S.A. 

Demandado LUDY    ESTER    ORTIZ    CARVAJALINO    
Y ORLANDO ORTIGUI HERNANDEZ 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los siguientes 

memoriales: 
 

- BANCO BOGOTÁ donde informa que ha tomado atenta nota de la medida 
cautelar de embargo, una vez las cuentas del cliente presenten aumento de 
saldos, se procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el 

turno de aplicación, en cumplimiento del oficio de embargo y la ley 
 

Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee
cliV8TNlGtyVshDBrtAMBJnh-Q92TPl1DB572xbzITQ?e=t2e7HM  

 
- BANCOLOMBIA en el que informa que la medida de embargo fue registrada, 

pero la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto 
ingresen recursos que superen este monto, éstos serán consignados a favor de 
su despacho. 

 
Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudici
al_gov_co/ESTbpGV1ECxJpnljM2ujamwB9NsW1ZSfyKjpKEBzj2MR8A?e=XYenj
H  

 
- BANCO ITAU donde informa que los demandados no poseen vínculo comercial 

o se encuentran sin contratos y/o cuentas en esa entidad, por lo tanto, no es 
posible acatar la medida de embargo. 

 
Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudici

al_gov_co/EfwNU9WbGkdLvES3r_hbxnwB95ARBrYFIP_7d3qEYBePw?e=LlaDP
a  

 
Por otra parte, agréguese al proceso las notificaciones a la parte demandada  LUDY    
ESTER    ORTIZ    CARVAJALINO    Y ORLANDO ORTIGUI HERNANDEZ, la cual  

obtuvieron un resultado negativo, según constancias de devolución de 
comunicaciones y avisos judiciales por la empresa de correo certificado denominada 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. 
 
De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento del 

demandado ORLANDO   ORTIGUI   HERNANDEZ, el Despacho accede a lo solicitado 
ordenando emplazar al mismo, conforme a la preceptiva contenida en el artículo 108 

del Código General del Proceso, dando aplicación igualmente a lo ordenado en el 
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artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio 2020, el cual indica: “Emplazamiento para 

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEITITRÉS (23) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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